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 MANUAL DE NÓMINAS DE RBEF (con valores para el año 2023).  
 

 

 

  

. 

  

  

  
 



                                                            Afiliada a IndustriAll European Trade Union y a IndustriAll Global Union 

  3

 NUESTRO RECIBO DE NÓMINA.   
 

 

 

 

 

 ¿QUÉ ES EL CONVENIO COLECTIVO?. 
 

 

 JORNADA LABORAL (TIEMPO DE TRABAJO).  
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 NUESTRO SALARIO ESTÁ FIJADO EN EL CONVENIO COLECTIVO. 
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 LAS CLAVES EN NUESTRO RECIBO DE NÓMINA. 
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TABLAS SALARIALES DE PERSONAL INDIRECTO Y EMPLEADOS en 2023 
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TABLAS SALARIALES DE OPERARIOS DIRECTOS en 2023 
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HP = HC – HA + HE 
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Salario en especie 
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Otros beneficios sociales 
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COMPLEMENTO DE LA EMPRESA ANTE SITUACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL (IT) 
 

 

 

Los partes de baja y de confirmación de la baja se extenderán en función del periodo de duración que estime el médico que los emite. A estos 
efectos se establecen cuatro grupos de procesos:  

a) En los procesos de duración estimada inferior a cinco días naturales, el facultativo del servicio público de salud, o de la 
empresa colaboradora o de la mutua, emitirá el parte de baja y el parte de alta en el mismo acto médico. El facultativo, en función 
de cuando prevea que la persona trabajadora va a recuperar su capacidad laboral, consignará en el parte la fecha del alta, que 
podrá ser la misma que la de la baja o cualquiera de los tres días naturales siguientes a esta. No obstante, la persona trabajadora 
podrá solicitar que se le realice un reconocimiento médico el día que se haya fijado como fecha de alta, y el facultativo podrá emitir 
el parte de confirmación de la baja si considerase que la persona trabajadora no ha recuperado su capacidad laboral.  
b) En los procesos de duración estimada de entre cinco y treinta días naturales, el facultativo del servicio público de salud, o de 
la empresa colaboradora o de la mutua, emitirá el parte de baja consignando en el mismo la fecha de la revisión médica prevista 
que, en ningún caso, excederá en más de siete días naturales a la fecha de baja inicial. En la fecha de revisión se extenderá el parte 
de alta o, en caso de permanecer la incapacidad, el parte de confirmación de la baja. Después de este primer parte de confirmación, 
los sucesivos, cuando sean necesarios, no podrán emitirse con una diferencia de más de catorce días naturales entre sí.  
c) En los procesos de duración estimada de entre treinta y uno y sesenta días naturales, el facultativo del servicio público de 
salud, o de la empresa colaboradora o de la mutua, emitirá el parte de baja consignando en el mismo la fecha de la revisión médica 
prevista que, en ningún caso, excederá en más de siete días naturales a la fecha de baja inicial, expidiéndose entonces el parte de 
alta o, en su caso, el correspondiente parte de confirmación de la baja. Después de este primer parte de confirmación, los sucesivos, 
cuando sean necesarios, no podrán emitirse con una diferencia de más de veintiocho días naturales entre sí.  
d) En los procesos de duración estimada de sesenta y uno o más días naturales, el facultativo del servicio público de salud, o de 
la empresa colaboradora o de la mutua, emitirá el parte de baja, en el que fijará la fecha de la revisión médica prevista, la cual en 
ningún caso excederá en más de catorce días naturales a la fecha de baja inicial, expidiéndose entonces el parte de alta o, en su 
caso, el correspondiente parte de confirmación de la baja. Después de este primer parte de confirmación, los sucesivos, cuando 
sean necesarios, no podrán emitirse con una diferencia de más de treinta y cinco días naturales entre sí.  
En cualquiera de los procesos contemplados en este apartado, el facultativo del servicio público de salud, de la empresa 
colaboradora o de la mutua podrá fijar la correspondiente revisión médica en un período inferior al indicado en cada caso 

 

Cuando la propuesta de alta formulada por una Mutua no fuese resuelta y notificada en el plazo de cinco días establecido en el apartado 
anterior, la mutua podrá solicitar el alta al Instituto Nacional de la Seguridad Social … La entidad gestora resolverá en el plazo de cuatro días 
siguientes a su recepción, efectuando las comunicaciones previstas en el artículo 7.4 
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Deducciones 
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“El Convenio Colectivo es la culminación, transcrita a papel, del laborioso y difícil 
proceso de negociación entre trabajadores y empresarios. Es alcanzar la cima tras 
una escalada complicada. Plasma un acuerdo de derechos que lleva aparejado 
también obligaciones, y es la base jurídica de condiciones salariales peleadas y 
conquistadas siempre con sacrificio. Por tanto, estamos obligados los trabajadores a 
conocerlo y a defenderlo colectivamente ante quienes quieran cuestionarlo.” 

Marcelino Camacho Abad (1918-2010)  

Fundador y primer secretario general de CCOO y diputado en el Congreso entre 1977 y 1982 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA UNIÓN HACE LA FUERZA, ¡¡AFILIATE!! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


